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Córdoba,       1   8    SEP    2017

VIST0

La  solicitud  presentada  por  el  Dr.   Leonardo  Julio  Waisman  de  cambio  de
modalidad  contractual  para  dictar  el  "Seminario  de  lnterpretación  coral  de  la Música
Antigua: Barroco" establecida por Resolución HCD 179/2017,  y

CONSIDERANDO:

Que  por  Resolución  H.C.D.  N°   179/2017  se  designó  al  Dr.   Leonardo  Julio
Waisman  con  un  cargo  de  Profesor Titular  de  dedicación  simple  para  el  dictado  del
"Seminario de interpretación coral de la Música Antigua: Barroco".

Que se considera entendible el pedido efectuado por el Dr. Waisman.
Que la solicitud de contratación efectuada por el Dr. Waisman, está dentro de las

modalidades establecidad por la Ordenanza H.C.S. N° 05/2012,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(fl!d re/ere#dwm del Honorable Consejo Directivo)

R E S U E L V E:

ARTÍCUL01°: Dejar sin efecto lo dispuesto por Resolución H.C.D. N° 179/2017.

ARTÍCULO  2°:  Autorizar  la  contratación  del  Dr.  Leonardo  Julio  Waisman,  DNI
8.000.771,  para  dictar  el  "Seminario  de  lnterpretación  coral  de  la  Música  Antigua:
Barroco"   de   las   carreras   de   Licenciatua   y   Profesorado   en   Perfeccionamiento
lnstrumental  Cuerdas y Piano  como  "Seminario  de  lnterpretación de Música Antigua:
Barroco"   desde el 7 de agosto 2017 hasta el 28 de febrero de 2018, bajo  la modalidad
de profesional independiente según O.H.C.S 5/2012.

ARTÍCULO 3°:  Protocolizar. Incluir en el Digesto electrónico de la UNC. Comunicar
al  Departamento  Académico  de  Música,  a  Personal,  Sueldos  y  Contratos.  Cumplido
remitir las actuaciones a Secretaría de Consejo.
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